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FAX  Nº              

MAT.: Diplomado Salud Familiar Odontólogos
ANGOL,  

DE:
DIRECTOR   SERVICIO DE SALUD ARAUCANIA NORTE

A :
DIRECTORES HOSPITALES COLLIPILLI, TRAIGUÉN, PURÉN, LONQUIMAY,  CURACAUTIN Y CONSULTORIOS 
Me es grato saludarle, en atención a gestiones realizadas por el Servicio Salud Araucanía Norte con la Facultad de Medicina Universidad de la Frontera Temuco, informo a usted que disponemos de 4 cupos para la participación de profesionales Odontólogos en el Diplomado en Salud Familiar que integra en los módulos de gestión y de integración un enfoque especial para el equipo de Odontólogos e inicia el 22 de mayo 2008.

El objetivo de esta capacitación es el de formar profesionales a nivel de la Atención Primaria, entrenados y capacitados en los aspectos centrales del Modelo de Salud Familiar Comunitario, con enfoque de redes, que sean capaces de consolidar el proceso de implementación del  Modelo de Atención Integral y definir el rol del Odontólogo en el modelo de Salud Familiar.

El Diplomado tiene un valor total de $900.000, se dispone de cuatro becas que financian el 60% del valor total, por lo que el interesado deberá financiar la cantidad total de $550.000 que incluye matrícula y arancel y que puede documentarse hasta en 10 cuotas. Se solicita informar a los interesados que para el financiamiento del monto que no cubre la beca es posible postular al fondo concursable de capacitación bases en la página www.araucanianorte.cl, que vence el próximo 5 de mayo, estas gestiones son de la consideración personal de cada postulante.
La postulación debe ser presentada por el Director del establecimiento correspondiente quien deberá manifestar su compromiso a dar las facilidades que sean necesarias para que los profesionales seleccionados puedan participar tanto en las actividades presenciales como prácticas que se les soliciten. Los seleccionados que no cumplan con los requisitos académicos o abandonen la formación sin causa justificada deberán reintegrar el valor de la beca al Servicio.
Los interesados deberán enviar sus antecedentes hasta el 12 de mayo de 2008 a Secretaría Unidad de Capacitación, Srta. Paulina Miguel correo paulina.miguel@araucanianorte.cl, fono 552914. 
Remitir la siguiente documentación: 
· Certificado de compromiso de la institución empleadora a dar las facilidades necesarias. 
· Compromiso del postulante a replicar lo aprendido indicando la forma en que lo hará

Solicito a usted informar ampliamente a los profesionales de su establecimiento, se remite además vía correo electrónico a Coordinadores de capacitación junto con el Programa.

Le saluda atentamente


   SR. NELSON GAETE QUIJÓN
Director
     Servicio de  Salud Araucanía Norte

DISTRIBUCIÓN:

· SDM

· Consultorios

· Coordinador (a) Capacitación 
· Jefe Depto Modelos APS
· Unidad de Capacitación 
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